
: revocatoria desde la notificación a “EL MANDATARIO”.- QUINTA,- CLAUSULA 

    

PODER, SPECIAL 

Da 

¿¿PRIMBRA COMPARECIENTE,- Comparece, la señora MARIA PERNANDA 
“'MENDEZ ROMERO a nombre y representación de la compañía SERVICIOS E 

IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERIMCOL $.A,8,, en calidad de Gerente 

"della! “compañía; y pór lo tanto representánte legal de la misma; quien declara” 

ser de nacionalidad colombiana, mayor de “edad, de estado civil casado, 

- domiciliado'"en Colombia, hábil para contratar “y obligarse; 'a “guien: en * 

adelante se la podrá" denominar *' simplemente como “EL MANDANTE” 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- “SERVICIOS E IMPORTACIONES DE 

COLOMBIA BERIMCOL S.A.S, es una compañía de nacionalidad colombiana 
legalmente cohstituida, . es accionista de la compañía PMEC INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN : : METALMECANICA ECUATORIANA S.A. TERCERA.- 

PODER ESPECIAL:- EL MANDANTE en forma. libre y voluntaria nombra al 

ingeniero RAUL CACERES CALDERON, de nacionalidad' colombiana; residente- 

en la. ciudad de. Quito, . Ecuador, portador; de la : cédula de identidad - 

ecuatoriana.. número 1721578282 (uno siete dos. uno. cincó siete ocho dos 

ocho dos), a quien en adelante se Je denominatá “EL, MANDATARIO”, como 

apoderado especial con poder amplio y suficiente, como en derecho se 

requiere, para que en nombre: y representación de “EL MANDANTE”, 

comparezca e intervenga, a nombre y representación de la compañia 

mandante, SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERIMCOL S,A.S., 

en los "actos, gestiones, y demás trámites legales y/o ¡administrativos que a 

continuación se indican; a) Representar al mandante para que pueda 
contestar a demandas o procesos y cumplir las obligaciones respectivas, de 

conformidad a lo estipulado en el artículo seis'.de; la Ley de Compañías del 

Ecuador; b)  Representar;a “El MANDANTE”. como «Apoderado «Judicial, o 

nombrar este, Uh, Apoderado Judicial ante cualquier funcionario o empleado 

del orden judicial %, administrativo dentro de la República del Ecuador, dentro 

“de cualquier proceso , actuación, acto, diligencia, áudiencia, o gestión. Queda 
expresamente prohibido a “EL MANDATARIO”, sustituir en todo o en parte el 

presente poder.- CUARTA.- PLAZO.- El presente poder se otorga por un plazo 

indefinido, pero podrá ser revocado en cualquier momento, surtiendo efecto la 

ESPECIAL. El presente poder deberá ser puesto en conocimiento de la , 

compañía PMEC ¿INGENIERIA Y CONSTRUCCION METALMECÁNICA 

ECUATORIANA: Sas? papa lo cual se le entregarátbHao ebp a iO 118) ; 
AN otarial, 
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" o e DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Dr.[S. 
07   

  

niúmeral 5 del Art.:18 de la Ley Notarial, dqy fe que la fotocopia que antecede, Ujarda conformidad con al documento je me fuera exhibido, En uso € 

    

[Us] . Artículo 2,2,6,1,2,4,1 del Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Bogotá D.C,, República de Colombia, el veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete 
(2017), en la Notaría Sesenta y Nueve (69) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

MARIA FERNANDA MENDEZ ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 110039818879, 
presentó el documento dirigido a PODER ESPECIAL y manifestó que la firma que aparece en el 
presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como clerto, 

vda Mo 
8zmrlBirola 

rm Flrma autógrafa =======- 23/02/2017 -13:00:20:42) 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el comparéciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de-la base de datos 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

  

MARÍA MARGARITA ARDILA JÁCOME 

Notaria sesenta y nueve (69) del Círculo de Bogotá D.C, - Encargada 
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Libertad y Orden * 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
* MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Pals: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

o El presente documento público 
"a (This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: ARDILA JACOME MARIA MARGARITA 
(Has been signed by; Alé signé par:) 

“Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
-(Acting in the capacity of: - Agissanten qualité de: ) 

"Lleva el sello/estampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: strevém du scegu de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Altesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

2124/2017 17:26:39 p.m. 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie) 

No: A2RCY 172645197 
. (Under Number: - Sous le numéro:) 

070040005133783 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY $ 

pa BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signatures) 

  
Nombre del Titular: SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERIMCOL S,A.S. // PMEC 
(Name of the di TER INGENIERIA Y CONSTRUCCION METALMECANICA ECUATORIANA S.A. 

1 du titulaire; 

Tipo de documento: RE 
(ros document: - Type du document:) PODERESPECIAL 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of shects: = Nombre de fevilles:) 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se en e ta siguien For 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register o 4 fo! AvIngS ny veb site: 

L'authenticité de cette Apostille peut ¿tre vérifice en accédant l'e-Registre sur (Ogile on 

www.cancilleria.gov. colapostillaa So QUIRo” 
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ACTAS SERIMCOL LTDA 
o 900.278.446-1 

_ ACTA No, 008 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE SOCIOS 

SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERIMCOL LTDA 

  

Octubre [10] de 2014, en las oficinas de SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA 
SERIMCOL LTDA,, (en adelante la "Socledad”), ubicada en la Carrera 50 + 134 - 66 , se llevó a cabo 
la reunión extraordinaria de la Junta de Soclos de la Sociedad, de conformidad con los Artículos 181, 
182 y 423 del Códlgo de Comercio y los estatutos soclales, previa convocatoria escrita hecha por el 
Gerente de la Sociedad y enviada a cada uno de los Accionistas con quince (15) días hábiles de 
antelación a la reunión, 

Asistieron los sigulentes accionistas de la Sociedad: 

  

  

  A través de poder 
Raúl Cáceres 5.000 50% conferido a Adriana 

  

Calderón : Rocio Mojica 
Rodriguez 

José Luls Peñ. 
Chaparro z 5.000 50% Personalmente 

    

  

        
  

“cuotas en que se divide el capital social, se nombró a José Luis Peña Chaparro coro Presiden| 

Asistieron a la reunlón socios que representan diez mil (10.000) cuotas que equivalerila Niha ' 
participación del cien por ciento (100%) de las cuotas en que se divide el capital de la Socledad, + 

    

  

   

   

          

     

  

          

También asistieron a la reunión, Laura Ximena Torres Mogollon en calidad de Invitados especiales, 

La reunión se desarrolló bajo el siguiente orden del día: 

» Verificación del quórum. 
Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

. Revisión y aprobación de los estados financieros extraordinarlos de la Sociedad cortados al 30 
de Septiembre de 2014, o, pa rut sn l 
Presentación y aprobación del documento de transformación de lo Sociedad, ve ilo/e 3 

tl 1 
Ss 
6. Lecturá y aprobación del acta. 

o
n
e
 

DESARROLLO 

1. Verificación del quórum. 
De conformidad con el Art. 419 y sigulentes del Código de Comerclo y los Estatutos Socie 

que estando presentes diez mill (10,000) cuotas que equivalen a una participación del 

(100%) de las cuotas en que se divide el capital de la Socledad, existe el quórum 

deliberar y decidir válldamente. . 

  2. Nombramiento de Presidente y Secretario de la reunión. 

Por unanimidad de los presentes, es decir por el voto aflrmativo del clen por cien 

Adrlana Rocio Mojica Rodriguez como Secretarlo de la reunión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día, 
Por unanimidad de los presentes, es decir, por el voto afirmativo del cien por clefto (100%) de las, 

cuotas en que se divide el capital social fue aprobado el orden del día. 

4. Revisión y aprobación de los ego quel ¿Sociedad 

cortados al 30 de septiembre de 24, UY AO “e 
lo establecido en el arigp(9 170 del dÑIY de ii 

    

    

  

    

     

       

El Gerente de la Socledad, en cumplimiento de , , l mí E 

sometió a consideración de la Junta de Sabios logyestados financlera3*extraor; e ocedad 

debidamente certiflcados, con corte al paa (30)- de; ¡Sept embre los de) Ed ÍS 

continuación: AN Aa, | : LSO : 2 
e ; Y    
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. SERIMCOL LTDA 
900.278.446-1 

SERVICIOS E IMPORYACIONES DE COLOMBIA LTDA 
NIT 900,278,448 

BALANCE GENERAL INTERMEDIO. 
2.30 DE SEPTIEMBRE DE 2014     

En mios de pesos 

  

    

. e 
Activo corriente, 
Disponitlo : 4,675 

Cilemtes 112,349 » 
Cuentas corrientes comerctales 39,623 . 

Cuentas por cobrar a soctos y accionistas 0 : 
Anticipos y avances 109,021 
Fromesas de compraventa 0 
Anticipos de Impuestos 16,657 
Olros Deudores —* 29,438 
Inventarios e 644 

Total del actlvó corriento 307,422 2 

Activo no corriente : 
* Terrenos 433,670 2 

Maquinala y equipo 275,059 . 
Equipo de Ofictaa dl 54,40 > .* 
Equipo de Cómputo y comunicación 0 

Di clón acumulada» (155,601) . , 
'6s Deréchó3 - Léasinio 451,500 

Cargos d'feridos , 8,301 . 
Amortización acumulada . 0 de ; 

Total del activo no corrionte . 4,067,489 : » > 

TOTAL ACTIVO 4,374,914 2 

SERVICIOS E IMPORYACIONES DE COLOMBIA LTOA, ; 
: a E   HIT. 900,278,446 

BALANCE GENERAL INTERMEDIO 
2430 0E SEPTIEMBRE DE 2014 

  

   
   

    

  

      
     

     

   

        

PASIVO" 
, Pasivo corlento : : , 

Obligaciones financiaras * 94,040 

Proveedores Naclonelos * 32,758 
Proveedores del Exterlor * 9,318 
Cuentas por pagar consorcio . 
Cuentas por pagar : 370,185 

Deydas con sacios E 363,091 2 

Dividendos por pagsr - i 

Relencion en la fuente por pagar .20 z TA . 

+ Relenelonde IVA por pagar - | de [sto Ghieslo, liago 
Retonclon de ICA por pagar 42 ; lucio 

. Retenciones y aporles de nomina 2,654 i 

Acreedores varios . ¡ 

Irrpuesto da renta y complementarios 1,289 1 . 

Impueslo de IVA 2,012 i 

Impuosto.de ICA : 123 

Obligaciones laborales 5,043 

“Pasivos y provisiones ostimados 10,703 
* Anticipos y avances recibidos 20 

. ¡ Tolaltol pásiva comento 899,128 

Pasivo Largo Plazo 
* Arrendamiento Leasing 209,819 

E . + TOTALPASIVO 4,168,047 

PATRIMONIO 
Patrimonto do los soctos —; : + 

Cuotas o parles de Interes social 60,000 

Reserva Legal 18,594 

Resultados eJerciclos anteriores 104,368 

Resultados del ejorcicio 3,002 

TOTAL PATRIMONIO , 185,964 

PASIVO + PATRIMONIO . . 4,974,914 

odon bara) NE ' Só S 
y : : 005 Huaso) ULA 

. JOSE LUIS PEÑA> JUARDO JAVIER MA P) 
niador PublcoN TP"$E4676-T py] * 

  

Gerente Genera) 
<— ' « y 

B. 
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ACTAS * SERIMCOL LTDA 
900.278.446-1 E 

  

A A 
Sei ne: 

SN     

  

PORTACIONES DE COLOMBIA LTDA.     
  

    

      

      

  

a NIUCYUV2/8.246 
z 0 ESTADO DE RESULTADOS INTERMEDIO 
7 DE ENERO 0: SEPTIEMBRE 30 DE 2014 

En milos do. 
pesos 

Ingresos operacionalas 199,646 
Costo de ventas 9,123 
Devoluciones, rebajas y descuentos 0 > 

Ulilldad bruta 190,523 

Gastos operacionales de: 
Administración 94,243 * 

Ventas 60,163 

Utilidad (Pordidá) oporavlonal 36,117 

Ingresos no operacionales 1,567 
Egresos no operacionales 34,682 

Utilidad (Perdida) antes provislón de 

Impuesto sobre Js tentá 3,002 

Provisión para mé sobre la renta -0 

_ Utilidad (Perdida) neta 3,002 

y ; E ? elo, 
es 

1 2 esk plocopiz since 
o hal q   
      

      

    

ebro. * : II 
EDUARDO JAVIER ZARÍAMA PAEZ "* JOSE LUIS PEÑA o 

Gerente General . * . Contador Publico PS '4676-T   
aprobados por decisión “del cien por clento (100%) de las cuotas en que se dlvide 

decir, pOr diez mil (10, 000) cuotas. 

convenieriola estratégica y jurídica de transformar el tipo socletario que se tiene a 
pasar de una socledad limitada a una sociedad por acclones simplificada, 

En ese orden de ideas, somete a consideración de la E os el docum: 
ra 403 ql vince A de la Sociedad, el cual estuvo a disposición de losgsal 

inuación: - Lie       
     

  

lAsformación 
Hvgiierore 

ala fecha de ésta reunión y que se trascribe 2 Z / 

En el año de 2008 se expidió la Ley 1258 por medio Íba cual se int: e 
(e om "se, nto denominada "Sociedad por Acciones Simplific: di 

novedosa con particularidades Importantes, tales; 0% Y Ape margel 

  

           

   



ACTAS SERIMCOL LTDA 37 : 
accionistas en .el sentido de privilegtar 2RO ZA de la voluntad privada, 11) minimización de 
procedimientos operativos para su constitución y modificaciones durante su vigencia; y Ib, 
Flexibllización en el desarrollo de la empresa, entre otras. Es Ñ ena ARA 

   

La administración de SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERÍMCOL LTDA, socledáí 
Z 3 constituida por medio de documento privado del 15 de abril de 2009, Inscrita en la Cámara de Eonerció= 

+ el 17 de abril de 2009 bajo el número" 01290477 del Libro IX, como consta en el Certificado de -* 
Existencia y.Representación Legal, considera que: - 

  

De acuerdo a los estudios sobre la materia y a la amplla aceptación que en la práctica han tenido las 
Socledades por Acciones Simplificadas como nuevo tipo socletario, SERVICIOS E IMPORTACIONES DE 
COLOMBIA SERIMCOL LTDA., se debería transformar en una de ellas. La transformación representarla 
un abanico de ventajas, principalmente, para el manejo y la administración de la empresa; facilltando 

la capitalización de la sociedad; disminuyendo los costos de funcionamiento; simplificando varlos de sus 
trámites; ampliando el tlpo de acclones que se podrían emltir; limitando la responsabilidad de los 
asociados en materia laboral y tributaria; y en general ampliando la lbertad contractual de las partes, 

En este orden de ideas, se ha considerado la conveniencia «de adaptar los estatutos de SERVICIOS E 
IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERIMCOL LTDA., de conformidad con las reglas establecidas en la Ley 
1258 de 2008 aplicable a las Sociedades por Acclones Simplificadas y por ende transformar a 
SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERIMCOL LTDA,, en una sociedad, de este tipo, con el 
propósito de flexibilizar la empresa y adaptarla a las necesidades actuales y futuras. 

En virtud de lo anterior se presenta un modelo de estatutos para la empresa 
SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA SERTIÁCOL S.A.S, 

: ESTATUTOS 
SERVICIOS E IMPORTACIONES DE COLOMBIA S RTMCO. S.A.S. 

    
   

    

CAPÍTULO 1. 

NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJE 

"SERVICIOS E 
implificada, de - 

  

ARTÍCULO PRIMERO, NOMBRE Y CLASE, La Sociedad se den 

  

    
: HE 

lod ú bado alo degol 
genial      cludad. 

"ARTÍCULO TERCERO. 
“lugares del'pals o del exterior, por disposición de su Junta Directiva. 

       
    

A , y A 
ER 

"ARTÍCULO CUARTO. DURACIÓN, La duración de la Sociedad será indefiaidaéz 

to | e 
ARTÍCULO QUINTO. — OBJETO SOCIAL. La Sociedad tendrá por objeto rprita 

1. Alquiler y/o venta de maquinaria y ' todo tipo de eouipos para oficina, 

2. Alquiler y/o venta de maquinaria y todo tipo de equipo para la construcción. 

Realización de trabajos y/o obras de Ingenlería civil y otras actividades afines. 3. 

4 Realización de todo tipo de actividades y/o trabajos de arquitectura y otras actividadeWconexas 

  

ÁNREZ 00) 
AAN 

de asesoramiento técnico. 
* Consultoría profesional en las áreas Indicadas anteriormente. 
Alquiler y/o vénta de otros tlpos de maquinarla y equipos. 

¡0 SUCILÓy 

5, 

6. 

7. Consultoría en programas de Inforrnática, 

Compra, alquiler y/o venta de blenas Inmuebles? 8. E YY 
, r en ÁYala e 
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ACTAS SERIMCOL LTDA 
Para el desarrollo de su objeto social 2005348 i6pbará desarrollar cualquiera de las siguientes 

actividades; : val 

1. — Adquirir usufructuar, gravar o Iimitar, dar o tomar en arfendamiento a cualquier otro títulojtod3y, 
clase de blenes muebles o Inmuebles que sean necesarlos para el desarrollo de los negocí . 
sociales, gravar o limitar el dominlo de sus activos fijos, sean muebles o Inmuebles, y enajenarlo3* 
cuando por razones de necesidad o convenlencia fuere, aconsejable su disposición, 

2. Tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras, por activa o por pasiva, 
que le permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo de su objeto social. 

3. Constituir y otorgar garantías reales o personales y suscribir solldarlamente títulos valores para 
garantizar obligaciones propias. o 

2. Celebrar toda clase de operaciones que le permitan obtener fondos u otros activos necesarios 
para el desarrollo de su objeto soclal, 
Constituir socledades o compañífas naclonales o extranjeras con o sin el carácter de fillalés para el 
establecimiento y explotación de empresas y tomar interés como participe, asociada o accionista, 
fundadora o no en empresas nacionales o extranjeras; hacer aportes en dinero, especie o en 
serviclos a esas empresas, enajenar sus cuotas, derechos o acciones en ellas, fuslonarse con 
tales empresas o absorberlas. 
Adquirir y usar «patentes, nombres comerciales, marcas, logotipos y demás derechos de 
propledad industrial relacionados con las: actividades desarrolladas por la Socledad y con los 
servicios a los que:se extiende su giro; sl se trata de derechos de terceros, adquirir, otorgar y 
celebrar los respectivos contratos de uso o concesión de propiedad industrial. 
Celebrar, toda clase de contratos u operaclones sobre blenes muebles o inmuebles de carácter 
clvil o comerclal que guarden relación de medio a fin con su objeto social, 
Participar en todo tipo de licitaclones o Invitaciones a contratar públicas o privadas, naclonales o 
internacionales, que guarden relación con su objeto social, 

En general, suscribir y/o. ejecutar todos los actos y celebrar todos los convenios y/o contratos que 

guarden relación de medió a fin con el objeto social expresado en el presente artículo y todos 
aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o 

convencionales derlvadas de su existencia y de las actividades desarrolladas por la Sociedad. 

       

  

27 CAPÍTULO IL. CAPITAL. 

   
   

. e 
de A 

ARTÍCULO SEXTO. . 
CIENTO VEINTE. MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000,000) representado en CIENTO Y 
(120,000) de acciones ordinarias por valor nominal de MIL PESOS M/CTE ($1,000) cada una 

f 

CAPITAL AUTORIZADO. La Socledad tendrá un capital autgrizad 
INTE JINIL. A 

  

      

  

UT, / 
apo (Ebdo esto 

4 fotocopia coincido 
he tenido a la vista 

    MILLONÉS DE-PESOS ($60.000.000), dividido en SESENTA MIL. (60.000) deyaccionils 
valor:nominal de MIL PESOS M/CTE ($14,000), cada una. 

: 7 : 

    

alrícilo séptimo. CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrito de la Sociedad elx (de, < 
rdirárjad ls 

0 

   

    

   

  

Correspondiendo a cada Accionista la siguiente participación: 

  

  

  
0%, Número do Acciones * E s 

  

    
    o) E     Raúl Cáceres Calderón 30.000 b 

= 
  30.000 092] 

A A A AS 
pl 

Egin / 

( ho) cada 

e 

    
José Luis Peña Chaparro 

          p
S
 

         

  

      
               scripción de 

S jaeo: 0     ARTÍCULO OCTAVO, — CAPITALPAGADO, Al momento dedA%) 
capital pagado de la Sociedad es dé SESENTA MILLONES Ped 
SESENTA MIL (60.000) de acclones ordinarlas> pare7a r nominal de M 
una, : gr om.             

    

      
    

   

ye 

mo” pe 
e 

s Eine omiso 
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ARTÍCULO DECIMÓCUARTO, NATURALEZA DE, 

ACTAS SERIMCOL LTDA 39 

ARTÍCULO NOVENO. — FORMA Y PORTS QUÉ SE PAGARÁ EL. CAPXTAL.. Si durante RES 
vida de la Socledad se realiza emisión de nuevas acciónes, el pago de las mismos deberá reallzarsete 
las condiciones que se Indlquen para tal fin en el reglamento de emisión y colocación de acclones, pel 
en todo caso, antes de transcurridos dos (2) años a'partir de la fecha de suscripción. Sa      

  

ARTÍCULO DÉCIMO. — DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES ORDINARIAS, En el 
momento de la transformación de la Socledad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la 
misma clase de acclones ordinarias. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. A cada acción le corresponde un (1) voto en las declslones de la 
Asamblea General de Acclonistas. : 

ARTÍCULO DUODÉCIMO. Los derechos y obligaciones que le confiere cada acclón a su 
titular les serán transferidos a' quien las adquirlere, luego de efectuarse su cesión a cualquier título, La 
propiedad de una acción Implica la adhesión a estos Estatutos y a los declslones colectivas de los 
Accionistas, 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO, . OTROS TXPOS DE ACCIONES, La Sociedad podrá emitir 
otros tipos de acciones diferentes a las ordinarlas, en cualquier momento, previa aprobación de la 
Asamblea General de Acclonistas. 

A continuación se enuncian algunos tipos de acciones que podrán ser emitidas por la Sociedad, sin que 
la lista sea taxativa: 

Acclones privilegladas: son aquellas que podrán otorgar a su titular e 
un derecho preferencial para su reembolso en caso de liquidación MAS a urrencla de su valor 
nominal; (ii) un derecho a que de las utilidades se les destine, en sine Ino, Una cuota 

determinada, acumulable o no, sin que la acumulación pueda prolongaxse pi qe cinco (5) 
años; y (lil) Cualquier otra prerrogativa de carácter excluslvamente econ: O. 

  

    

  

vientes privileglos; (1) . 

  

      

  

Acclones con dividendo preferencial y sin derecho a voto: son aquellas que otargaa su titular el 

SS IS O ¿9 O rana aaa 
se pagará de preferencia respecto al que. corresponda a las acclones ordinarids Di 29 (€) ua ste Cliculo, hagok  —- 
ciel de los aportes una vez pagado el pasivo externo, en casoyde di esla folocoplacoinelde 

A ASEO : 
   

   

    

  

   
     

titulares de “dichas acciones podrán recibir dividendos en forma no proporcional a EN 
en el capital.de la Sociedad. Los derechos conferidos por las acciones a sel (ES 

«enel cauesputiclente reglamento de emisión y suscripción. 

acciones. En caso de ser utilizadas frente a obligaclones laborales, se deberán cumplir lós límitos 
previstos en el Código Sustantivo del Trabajo para el pago en especie. 

PARÁGRAFO, Sin perjuicio que la Sociedad pueda emitir diferentes clases de acciones, su emisión 
deberá ser aprobada previamente por la Asamblea General de Accionistas, y estará reglamentada en el 
respectivo reglamento" ¿de emisión y colocación de acciones, que deberá ser aprobado por la Junta 
JDItecuya: 

El reglamento de emisión y colocación de las acclones privilegiadas, deberá ser aprobado por la 
Asamblea General de Accionistas, en los términos previstos en los presentes Estatutos, 

1 
YÓn a 
(or Las acciones serán 

accionistas hole y Sociedad lleve conforme 
ES demás testrictiones para su enajenación, 

     
   

  

nominativas y deberán ser. inscritas en el llbro de regis] 
a la Ley. Mientras que s ibsista el dergcho de preferel     



  

  

  

. expedir certificados“provisionales. 

ACTAS : SERIMCOL LTDA - 40 
mr no podrán negociarse sino 0 I7EMAG-d previsto sobre el particular en los presentes 

utos. : 

  

   ARTÍCULO DECIMOQUINTO. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, El capltal suscrito Íodr 
ser aumentado sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en estos Estatutos.y%+> 

“ en la Ley, Las acclones no suscritas podrán ser emitidas mediante declsión de la Asamblea General de 
Accionistas, que aprobará dicha emisión y sus condiclones generales, y delegará en la Junta Directiva la 
aprobación del respectivo reglamento de emlslón y colocación de acclones. 

La emisión de acclones privilegladas se someterá a los términos previstos en los presentes Estatutos. 

* ARTÍCULO DECIMOSEXTO. DERECHO DE PREFERENCIA EN LA SUSCRIPCIÓN DE 
ACCIONES, El reglamento de emisión y colocación de acciones preverá que las mismas se coloquen 
con sujeción al derecho de preferencia, de manera que cada Accionista pueda suscribir un número de 
acclones proporcional a las que tenga en la fecha del aviso de la oferta. El derecho de preferencia 
también será aplicable respecto de la ernlslón de cualquier otra clase títulos, incluidos los bonos, los 
bonos obligatorlamente convertibles en acciones, las acclones con dividendo preferencial y sin derecho 
a voto, las acclones asimétricas y las acciones privilegiadas. 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO, EXCEPCIONES Al. DERECHO DE PREFERENCIA. La 

Asamblea General de Acclonistas podrá aprobar mediante votación favorable de un número plural de 
Acclonistas que representen cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) del total de las acciones 
suscritas, que se emitan y coloquen acclones sin sujeción al derecho de preferencia. 

ARTÍCULO DECIMOCTAVO.. “NEGOCIACIÓN DE ACCIONES, Las acclones son transferibles 
conforme a las leyes y a las reglas contempladas en los presentes Estatutos. La enajenación se 
perfecciona por el sólo consentiníento de los contratantes, prevlo el trámite del derecho de preferencia 
de que trata el ARTÍCULO Decimonoveno de estos Estatutos, Pero para que dicha enajenación produzca 
efectos respecto de la Sociedad y de terceros, se requiere la inscripción en el libro de registro de 
accionistas mediante orden escrita del cedente, Dicha orden podrá darse en forma de endoso sobre el 
título respectivo, Pára hacer la nueva Inscripción y expedir el título al adquirente, será necesarla lo. 
previa cancelación dejos títulos al tradente, 

; e 

  

    
   

     

, y 

PARÁGRAFO PÑAMEIO. Las acclones no pagadas en su Integridad podrán ser negociadas, perp el 
suscriptor y los adquirentes subslgulentes serán solidariamente responsables del Importe no pagadh de 

las misinas: Mleritras él valor de las acciones no haya sido pagado totalmente, la Sociedad sólo pbdrá 

    

      

   

              

   

     

PARÁGRAFO SEGUNDO, Toda negociación o transferencia de acclones efectuada en contlaw 
lo previsto en este'artículo o al Artículo Decimonoveno siguiente, será Ineficaz de ple 

Eat . 

ARTÍCULO DEGIMONOVENO, DERECHO DE PREFERENCIA EN Lfí NEGOC 

ACCIONES. En caso que uno de los Accionistas tenga la intención de enajénar sus ad 

Socledad, deberá surtir el sigulente procedimiento: 

    
        

     
   

d 
deberá dirigir una comunicación al Gerente de la Sociedad, en la qué manifieste sy l: 
enajenar sus acclones, el número de acciones a enajenar, el vaJor y forma ddl p) 

acclones, para que éste, dentro de los tres (3) días hábiles slguiénteg”a-ta-féchdrg 

dicha comunicación, la traslade al resto de los Acclonistas (los “Denfiós A DON N3S) 

2. Los Demás Acclonistas: tendrán la opción de manifestar su Inferés de a 

ofrecidas por el Acclonista Oferente en proporción a su participay INCL 

el momento de la notificación de la oferta, para lo cual terWfán]un término Quince 
comunes contados a vacia e la fecha en la cual reciblergada noJificación de Ja oferta, 

$e lago y ; Laso Guía. 
3. El rechazo de la oferta por parte Segsnó o más de los Demás, ¿Aer Mi e-del 

los Demás Accionistas .que s/-esténQ tbrezadecosG lea fegbay rélópia s particiagción 
pues momenjoSEla Hotiflcacióila, 5) DoS A 

A os e YESA p accionarla en la Sociedad 

    

     

   

  

    

  

zÉSs E     e A 

          

o o) Sito Quinto”    



ACTAS SERIMCOL LTDA 41 
En el evento en que el Accionista ARA y más de los Demás Acclonistas Interesados 
las acclones no logren llegar a un acuerdo sobre el valor de las acclones, dentro de un término 
un (1) mes contado desde la notificación de la oferta a los Demás Accionistas, entonces el prec/ó 

29 Justo de las acclones deberá ser estimado por un perito, 

  

2. 

   
5. Las partes tendrán quince (15) días comunes, contados a partir del vencimiento del término de 

un (1) mes sefíalado en el numeral antérlor, para llegar a un acuerdo sobre el nombre del perito. 
.. En caso contrario la decisión de elección del perito que realizará la valoración de las acclones, 

será tomada con el voto favorable de al menos el sesenta (60%) de las acclones suscritas y en 
circulación de la Sociedad, . 

En el evento en que dicha mayoría no sea obtenido el perlto será nombrado por la 

  

6. 

: Superintendencia de Sociedades de las listas que para tal efecto disponga la Cámara de Comercio 
de Bogotá. z 

7. El valor sefíalado' por el perito será obligatorio para las partes que solicitaron el estudio, 

8. El costo del peritaje será asumido por partes Iguales entre las partes que lo solicitaron. 

9. Las acciones ofrecidas por el Accionista Oferente, que no sean adquiridas por Los Demás 
Acclonistas, podrán ser ofrecidas libremente por el Accionista Oferente a uno o varlos terceros, 
slempre y cuando el preclo y la forma de pago de la oferta sea igual a la oferta hecha a los 
Demás Acclonistas, 

PARÁGRAFO, El derecho de preferencia en la negociación de acclones no será aplicado en caso que la 
enajenación pretenda hacerse a sociedades controladas por los Accionistas. La definición de “control”, 
“controlada” o “controlante” se ceñlrá a lo establecido en la Ley colombiana. 

y 

CAPÍTULO JYX. ÓRGANOS SOCIALE 
    

  

       

" ARTÍCULO VIGÉSIMO, ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN. 
máximo de dirección, denominado Asamblea General de Acclonistas, 

disposiciones sobre convocatoria, quórum, mayorías y dernás condiciones prevista 
en la Ley. 

designada por los Accionistas que asistan a la reunión correspondiente. 

La Asamblea, General de Accionistas también tendrá un Secretario, el cual podrá ser ARE 
n correspondiente. e cual será designado por los Accionistas que asistan a la reunió 

[canos ALDETO RAWAT PAR 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO, FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAN 
ACCIONISTAS, La Asamblea Géneral de Accionistas tendrá, además de las funclones previstas ex el 
artículo'420 del Código de Comercio, las siguientes; 

      

      

1. Nombrar a los miembros de la Junta Directiva por. periodos de dos (2jróños y fijar su 
remuneración y removerlos en cualquier momento o reelegirlos iscelinidan(iie. tg 
Aprobar la transformación, en otro tipo de Socledad. 2. a £ 

b ó isión de la Socledad. a HÓny se Aprobar la fusión o escisión de la Soc! d ¿Guet a, e 

  

  

  

  

   

3. 
4. Aprobar las reformas estatutarlas de la Sociedad, —. me 
5. Aprobar la emislón de nuevas acclones y sus condiciongPgenérales ¿$ da A, 2 

6. Aprobar el reglamento: de emisión y colocación ¿fe acciones ppilegiddas Y los hivileglos 
Inherentes a ellas. | . Ms A A JA E (4 

Di Aprobar la emisión de bonos y cualquier otro tipo dé Instrumento di jeud np ' 
8. Aprobar la enajenación global de áctlvos de la Soeidad, “conforme a bsprls ESE utos. 

N : e Y Qu,     Mo



  

  

  

ACTAS SERIMCOL LTDA 4 
9. Fijar el valor de los aportes en esperar cedad reciba blenes diferentes de dinero para ; 

el pago de la suscripción de acciones, excepto cuando se trate de acclones de Industria, Ne 
10, Examinar, aprobar o Improbar o modificar los estados financieros de propósito general que, junt 

con ha notas, someta a aprobación el Gerente y la. Junta Directiva al final de cada ejercicio, 
e. . 

14, Disponer de las utilidades soclales, , 
12. Aprobar las operaciones que impliquen conflictos de interés para los miembros de la Junta 

Directiva. » 4 
13, Fijar las políticas de la Socledád en los diferentes órdenes de su actividad, especialmente en 

materla financiera, económica y laboral; aprobar los planes de Inversión y dictar las normas para 
la organización y el funcionamiento de las dependencias de la Socledad, 

14, Considerar el Informe de gestión que el Gerente debe rendir al final de cada ejercicio contable, y 
a su retiro de la Sociedad, en los términos de la ley comercial, sobre la evolución de los negocios 
y la situación jurídica, económica y administrativa de la Socledad, 4 
Considerar y analizar los balances de prueba, lo mismo que aprobar prevlamente los estados 
financieros básicos, y el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas. 

16. Declarar la disolución y/o liquidación anticipada de la Sociedad. 
17, Nombrar el(los) liquidador(es) del patrimonlo soclal. 
18. Delegar en la Junta Directiva o en el Gerente, las funciones que no sean privativas de la 

Asamblea General de Accionistas. 

    

  

15. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. REUNIONES. Cada año, dentro de los tres (3) meses 
sigulentes a la clausura del ejercicto soclal, el 31 de diciembre del respectivo año calendario, el Gerente 
convocará a la reunlón ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, con el propósito de someter a 
su consideración la situación de la Sociedad, designar los administradores y demás funcionarios de su 
elección, determinar las directrices económicas de la Sociedad, considerar el informe de gestión del 
Gerente y la Junta Directiva, las cuentas y estados financieros de fin de ejercicio, resolver sobre la 
distribución de utilidades y acordar, todas las providencias tendientes a asegurar el cumplimiento del 
objeto social asi como el informe de gestión y demás documentos exlgldos por la Ley, 

Si no fuere convocada, la Asamblea General de Accionistas se reunirá por derecho propio el primer día 
hábil del mes de abril, a las diez de la mafíana (10:00 a.m.), en las oficinas del domicillo principal. 
donde funclone la administración de la Sociedad. 

  

   

    

  

    

Los Accionistas podrán participar en las reuniones de la Asamblea General de Acclonistas, directameyta 
o por medio de un poder conferido a favor de cualquier persona natural o jurídica, Incluido el Geren lo) 
su suplente o cualquier otro Individuo, aunque ostente la calidad de empleado o administrador ge la 

Sociedad. Pe y : 
e 

. EN e 4 
Se podrá reálizar.réunlones por comunicación simultánea o sucesiva y por consentimiento escrlto/. , 

Cuando' se presenten necesidades imprevistas o urgentes, la Asamblea General de Accionistas [podrá 

reunirse de forma extraordinaria prevla convocatoria del Gerente con una anticipación de al ¡(ner 
éinco $5) días: comunes a la fecha de la reuriión, o por solicitud de uno o varios AcclonisiKs quí 

¿ representenador lo' menos el treinta por clento (30%) de las acciones suscritas de la Socied 

En el aviso de convocatorla a la reunión extraordinaria se deberá insertar el orden 
se pográn tomar decislones que estén fuera de él, salvo determinación en contrari 
el voto favorable del setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas y en, 

agotado el ordeñ del día original. 

Con todo, la Asamblea General de Accionistas podrá reunirse en cualquier lugay/aún s 

cuando estuvleren representadas todas las acciones suscritas y en circulación, 

    

   
clri 

    

   

    

    CONVOCATORIA. La Asamblfa Generdt      

     

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. 
podrá ser convocada a cualquier tipo reunión por el Gerente de la Sociedad, medial 

dirigida a cada Accionista con una antelación mínima de cinco (5) días Comunes... 

respectiva reunión. En la. convocatoria deberá incluirse el orden del día. of] Eu , £ 
. ¿A a ARQY E ¿.Santia AS 

Cuando hayan de aprobarse ios de 2e Sgelercico u ciones de transidridació , fúsión o 
ccio Rastas podrásger ejercida) durant Jos “db o (5) dia 

es 

     

   
   

    escislón, el derecho de Inspección de los | 
hábiles anteriores a la respectiva peyñlón'- 

ZA LO. abago Cl 
En la primera convocatoria, podrá ¡ uamentlfZagcna en 

de segunda convocatoria,óén € So 9R 09 detsp llevaria c la 

, . O D) CS 

  

      

Emo OMino”



  

ACTAS SERIMCOL LTDA 43 : 
La segunda 'reunión no podrá ser fijada PRI terior a los dlez (10) días háblles sigulentes a 
la primera reunión, nl posterior a los treinta (30) días hábiles contados desde ese mismo momento, , _ 

000] 

  

    ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO, — RENUNCIA A LA CONVOCATORIA Y AL DERECHO DI 
INSPECCIÓN. Los Accionistas podrán renunciar a su derecho a ser convocados a una reunió 
determinada de la Asamblea general de Accionistas, medlante comunicación escrita enviada al Gereñte 
de la Socledad antes, “durante o después de la reunlón correspondiente, : r 

Los Accionistas tamblén podrán renunciar a su derecho de Inspección respecto de cuando hayan de 
aprobarse balances de fin de ejercicio u operaciones de transformación, fusión o escisión, por medio del 
mismo procedimiento indicado en el párrafo anterior para la renuncia a la convocatoria. 

Aunque no hubleren sido convocados a la Asámblea General de Acclonistas, se entenderá que los 
Accionistas que asistan a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados, a 
menos que maniflesten su Inconformidad con la falta de convocatoria antes de que la reunión se lleve a 
cabo, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO, RÉGIMEN DE QUÓRU!1 Y MAYORÍAS DECISORTAS. La 
Asamblea General de Accionistas deliberará con un número plural de Acclonistas que representen 

* cuando menos la mitad más una de las acclones suscritas, , 

Las determinaciones se adoptarán mediante el voto favorable de un número plural de Accionistas que 
represente cuando menos la mitad más una de las acciones presentes, salvo las declslones que se 
indican a continuación, que deberán ser adoptadas con el voto favorable del porcentaje acclonarlo que 
se Indica para cada caso: 

de las acciones suscritas, se 

   

    
     

   
    

1 Con el voto favorable del setenta y cinco por ciento (75%) 
aprobarán: 

La emisión de acciones sin sujeción al derecho de preferen o 
b. Los nombramientos que deba hacer la Asamblea General deAcélont 

secreta, 
La elección del perito del que trata el numeral 5 del Artículo DeclrMago' Ni q 

d, Reformas estatutarias. 
La aprobación del reglamento de emisión y suscripción de acclones 

a votación será 

  

    

    

  

    

  

e 

privileglos Inherentes a las mismas. . o 
ñ La supresión o disminución de los privileglos concedidos a las acciones privi INGA idas esto Se 

Disolución; liquidación, reestructuración, fusión, o escisión de la Sociedad; * E ts tolocagía coincida 

   Agua que ho tenido a la vista 

AER 9       

g 
h. Capitalización de la Socledad. * 

1 Cualquier decislón relacionada con la disminución del capital de la Sociedad, - 
, Aprobación de emisión de bonos o instrumentos de deuda de cualquier tipo. 

La recompra de acclones de los Acclonistas por parte de la Sociedad, .    

       

    

“La transformación de la Sociedad en cualquier otro tipo societario previsto en'la 

La modificación o supreslón de la cláusula compromisoria prevista en estos Estatu 

: GARLOR ASA 

c
o
 

deliberar 'con'la presencia de cualquier número plural de Accionistas, sea cual fuere la cantidad d 
acciones representadas, pero las declslones requerirán, en todo caso, las mayorlas exigidas por estos 
Estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO, ACTAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, Las decisiones de la Asamblea General de Accionistas se harán constar en Actas 
aprobadas por ella misma, preparadas por el Secretario de la reunión. 

En las actas deberá incluirse informiación “acerca de la fecha, eran * desta reunión, el orden del 
día, las personas designadas como Presidente y Secretarlo dea exñió ¿bdjentidad de los Acclonistas 
presentes o de sus representantes o apoderados, los do, en e IpformesSapetidos a consideración 
de los Acclonistas, la síntesis de las deliberaciones Mos das; abo(:la transcripción de las propuestaS . ngmero qe (cdo a fayor, en canta 

A ? 
presentadas ante la Asamblea General de A lonIstag Y el 

E ASA 

0 

     

       - 
     

  

         
   

 



    

ACTAS 4 * SERIMCOL LTDA 44 
. y en blanco respecto de cada una de tales PPQLIRA4G-1 - 

Las actas deberán ser flrmadas por el Presidente y el-Secretario de la respectiva reunión. La cof 
estas actas, autorizada por el Secretario o por algún representante de la Sociedad, será pra 
SNS de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la copla odélas 
actas. a 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO, — JUNTA DIRECTIVA. La Sociedad tendrá una Junta 
Directiva integrada excluslvamente por tres (3) miembros principales sin suplentes, que serán 
nombrados por la Asamblea General de Accionistas para perlodos de dos (2) años..Los mismos podrán 
cer pon tagidos de manera Indefinida o removidos en cualquier momento por la Asamblea General de 
cclonistas. : 

En su seno se elegirá al Presidente de la Junta Directiva, el cual presidirá las reuniones de la Junta 
Directiva. En caso de ausencia de este se nombrará a una persona, miembro de la Junta Directiva o no 
para presidir la reunión, 

En cada reunión se nombrará al Secretario de la reunión, el cual podrá ser o no mlembro de la Junta 
Directiva, . : 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO, QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. Para 
deliberar y decidir válidamente deberán estar reunidos, ya sea física, o a través de cualquier medio que 
permita la comunicación simultánea o sucesiva, al menos dos (2) de sus tres (3) miembros, 

Las decisiones de la Junta-Directiva serán aprobadas con el voto favorable de al menos dos (2) de sus, 
miembros. a 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO, - .* FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Serán funciones de la 
Junta Directiva las siguientes: 

1. Elegir y remover libremente al Gerente de la Sociedad con su respectivo suplente. Así como 
señalarle su remuneración. . 

La Crear los cargos necesarlos para el buen desarrollo del objeto social, señalándoles sus funciones 
y remuneraciones. . 

3. Aprobar el reglamento de emisión y colocación de acciones, una vez la Asamblea General de 
Accionistas haya“aprobado la-respectiva emisión, Esta competencia también podrá ser ejercida: 
directamente por la Asamblea General de Acclonlstas, 

4. Examinar, por sio por comisiones de su seno, los llbros y cuentas de la Sociedad, 
5. Establecer las"políticas y normas que deban regir la contabilidad de la Socledad. 

6. Determinar.la política general, las directrices económicas, financieras, comerciales y laboralés de | 
, la Sociedad, acordar las providencias tendientes a asegurar el cumplimiento del objeto sofial, y * 

en gerferál, adoptar con sujeción a la Ley"y a los Estatutos, las medidas que exiglere el Intefés de 
1 la Sociedad.* . 

7. Cumplir y hacer cumplir los estatutos y tomar las determinaciones necesarlas para 
Sociedad cumpla las decisiones adoptadas por la Asamblea General de Accionistas, 

8/ Presenta» a la Asamblea General de Accionistas un Informe razonado sobre la 
// económica y financiera de la Sociedad y sobre las reformas, Innovaciones y mejor: 

. + convenlentes para el mejor desarrollo del objeto soclal. 
9. Presentar 'en conjunto con el Gerente a la Asamblea General de Accloniólas e s És 

ordinarias, las cuentas, Inventarios y balances de fin de ejercicio y ua ji) 15) d 
cuenta de pérdidas y ganancias con un proyecto de distribución de utilldAde 
cancelación de pérdidas. 

:10. Definir el organigrama de la Socledad y fijar las escalas de remu 
cargos, 

11. Proponer a la Asamblea General de Accionistas las reformas que juz 
los Estatutos. s 

12, Autorizar al Gerente de la Socledad para: (1) celebrar cualquier actg 

operación exceda la cantidad de tres mil (3.000) salarlos míni 
enajenación, adquisición, división, construcción, modificación, 
gravamen de blenes raíces; (iii) recepción de dinero en a 165de, ps 
de las instituciones financieras (il ignoración de blgó0s Muebles. g; pp 

13, Autorizar la apertura de$Ktursales,- Gps, oficifiAs, plantas Ind/ustgzó eg y otra 
14. Autorizar la participación de la Sociedad 'erfokr Svocied des. [ps e 
15. Delegar en el Gerente, cua dor Juguelondga o, pes 

alguna o algunas de sus pepe sm e quippor, gn iraleza mi 
he] p< $ ¿ 
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¿final que ho tenido a fa vista 
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23, 

45 ACTAS SERIMCOL LIDA 
16. Aprobar el presupuesto anual de me 0027R 4460 así como sus adiciones o reformas. — * 
17. Aprobar las operaciones que impliquen conflictos de Interés para los administradores ae ena 

A 
A 

y     

  

Socledad. 
18, Servir como órgano consultivo y asesor del Gerente cuando ésta lo solicite o cuando ella misia 

considere conveniente hacerlo. 
19, Examinar cuando lo tenga a blen, por sí o por comisionados, los libros, comprobantes y archivos” 

de la Socledad, 
Autorizar, -por vía general, liberalidades, beneficios o prestaclones de carácter extralegal a favor 

  

20, 

del personal de la Sociedad. 
21, Tomar las decisiones que no correspondan a la Asamblea General de Acclonistas o a otro órgano 

de la sociedad, 
22, Las demás funciones que le señale la Ley o los estatutos, la Asamblea General de Acclonistas y: 

: las que no correspondan a otro órgano, 1 

Autorizar al Gerente para constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que 
juzgue necesarlos para representar a la Socledad judicial o extrajudiclalmente, salvo casos que 
requieran de atención inmediata 

En todo caso, la Junta Directiva tendrá atribuclones suficientes para ordenar que se ejecute o celebre 
cualquier acto o negocio comprendido dentro del objeto social y para tomar las determinaciones 
necesarias en ordena que la Sociedad cumpla sus fines, , 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, 

La citación a las reuniones de la Junta Directiva la hará su Presidente, con señalamiento del día y hora, 
o también cualquiera de las personas autorizadas para tal efecto (Gerente o dos (2) de sus miembros), 
por comunicación escrita, fax, carta, télex o correo electrónico, con cinco (5) días hábiles de' 
anticipación a la fecha de la reunión, incluyendo el de la convocatorla, En la convocatorla se Incluirá el 

orden del día, 

Sin embargo estando reunidos todos los miembros en ejerciclo, podrán delibsgar válidamente, cualquier 
día y en cualquier lugar y adoptar decislones, sin necesidad de citación previa. 

  

   q que señale la 

, 

La Junta Directiva se reunirá ordinariamente cada dos (2) meses, en el dig y a 
convocatoria, 

   

   
     

   

Se reunirá en forma extraordinaria, en cualquier tiempo cuando lo considere 'con' antepte o necesario, y 

social, * 

Igualmente. los miembros de la Junta Directiva podrán tomar decisiones en los even 
todos sus miembros puedan dellberar y decidir por el sistema de comunicación simultánea 
o por comunicación sucesiva o simultánea (de conformidad con lo establecido en la 
en la ley que lo modifique o derogue). 

En el último caso, la comunicación deberá darse de manera Inmediata y de acuerdo 
empleado. 

La Junta Directiva deliberará y decidirá válidamente con la presencla y los votos de al men! 
sus miembros, : 

De las decislones tomadas en las reuniones de la Junta Directiva deberá dejarseconttamició.] A 0 X 
debidamente en el.libro dispuesto para tal fin por la Sociedad, las cuales AC AOGAES: E 

Presidente y el Secretario de nombrados cada una de las reunlones. Lo 

eri 
ssleCiculo hgof! 

fotecopla colmcile E 
he lonido ala vista      
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“ACTAS SBRIMCOL LTDA 46 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO) RES dónks Por comuNICACIÓN SIMULTÁNEAS 570, 
POR CONSENTIMIENTO ESCRITO, Se podrán realizar reunlones.de la Asamblea General y de la Junta LAR A 
Directiva por comunicación simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito, Para estos caso a ES 
segulrán las reglas previstas en los artículos 19 a 21 de la Ley 222 de 1995 o las normas que loser yo 

2) modifiquen, adicionen o sustituyan, En ningún caso se requerirá delegado de la Superlntendencia de. 
Sociedades, S 

£ e : : 

> ARTÍCULO 'FRIGESIMO TERCERO, REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal de 
la Socledad estará a cargo del Gerente quien podrá ser una persona natural o jurídica, accionista o no, 
y quien tendrá un (1) suplente que lo remplazará en sus faltas temporales y absolutas, : 

  

   

Serán deslgnados por la Junta Directiva por el término de dos (2) años, y tendrá la totalidad de las 
funciones de administración y representación legal de la Sociedad, pudiendo celebrar o ejecutar todos 
los' actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la 
existencia y el funcionamiento de la Sociedad, observando los límites establecidos en los Estatutos. 

La revocación del Gerente o su suplente, por parte de la Junta Directiva no tendrá que estar motivada y 
podrá realizarse en cualquier tiempo. 

Toda remuneración a que tuviere derecho el Gerente o su suplente, deberá ser aprobada previamente 
por la Junta Directiva, : 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO, FUNCIONES DEL GERENTE. El Gerente se considerará 
como el delegado para administrar la Sociedad, y por consiguiente tendrá atribuciones para ordenar 
que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social y para adoptar 
las determinaciones necesarlas, en cumplimiento de los fines sociales, y de manera especial tendrá las 
siguientes funciones: 

, 

1 Ejecutar los acuerdos y degióiones de la Asamblea General de Acclonistas y de la Junta Directiva, 
2. Convocar, la Asamblea géneral de Accionistas para sus reunlones ordinarias o extraordinarlas* 

cuando lo'consldere pécesario, o cuando la Junta Directiva o Acclonistas que representen al 
menos el trelnta por. Ciento (30%) del capital suscrito así lo sollcite. 
Presentar en conjunto con la Junta Directiva a la Asamblea General de Acclonistas en sus 

     

     

    

    
   

3. 

sesiones ordinarlas las cuentas, Inventarios y balances de fin de ejercicio y una discriminación de 
la cuenta de pérdidas y ganancias con un proyecto de distribución de utilidades, si las hublere o 
de cancelación de'pérdidas, ». : 

4. Rendir cuentas.de gestlón en la forma y oportunidades señaladas por la Ley. 
5 Presentar a la/Junta Directiva un presupuesto anual de Ingresos y gastos, en el que se 

determinen Toh claridad los actos y contratos con sus montos que soporten los gastos que sean 
necesarlos reallzar'para el año sigulente, que superen la cuantía que por estatutos tiene libertad 

de contratación. h 
“6. Celebray/o suscribir todos los actos o contratos en desarrollo del objeto de la Sociedad): 

observándo, los límites establecidos para tal fin en estos Estatutos. . 
Llevar a cabo toda close de actos jurídicos relacionados con títulos valores. 7. 

8. Cul aja recáudación, seguridad e inverslón de los fondos de la Sociedad. 
9, /Velaf po “21 cumplimiento correcto y oportuno de todas las obligaciones de la Sociedad fen 

/ materia/de Impuestos. 
10, Velar-porque los empleados cumplan estrictamente sus deberes, | 

lara s es 1d; Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especlales que juzgue necesarlog 
; representar a la Sociedad judicial o extrajudiclalmente, previa autorización de la Junta Dir] 
” salvo casos que requieran de atención inmediata. 

Orlentar y supervisar la contabilidad de la Sociedad y la conservación de 
asegurándose de que los empleados subalternos designados para tal efecto 

. labores con arreglo a la ley y a la técnica. . 
13. Presentar a la Junta Directiva balances de prueba, Ny 
14. Las demás funciones que le sean delegadas por parte de la Aambléa G /nefal 

por la Junta Directiva, 

a 

este Circulo, hago 
locapla colncias 
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ACTAS . SERIMCOL LTDA 47 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO quo hurano DE ADMINISTRADORES, Las 
reglas relativas a la responsabilidad de administradores contenidas en la Ley 222 de 1995, o las AS Ca 

ma, 0 0    que la modIfiquen, adiclonen o sustituyan, les serán aplicables tanto al Gerente de la Socledad cÚ de 
* los demás órganos de administración. g 

a e : na 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. PARÁGRAFO. Las personas naturales o jurídicas ques, 
sin ser administradores de la Sociedad, 5e inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, 
admiñistración o dirección de la Socledad, Incurrirán en las mismas Fesponsabilidades y sanclones' 
aplicables a los admin!stradores, 

   

CAPÍTULO 1V. 
REFORMAS ESTATUTARIAS Y REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO, REFORMAS ESTATUTARIAS, Las reformas estatutarlas 
se aprobarán por la Asamblea General de Accionistas, con el voto favorable de un número plural de 
Accionistas que representen cuando menos el setenta y cinco (75%) de las acciones suscritas, 

ARTÍCULO TRIGESIMO OCTAVO, NORMAS APLICABLES A LA TRANSFORMACIÓN, 
FUSIÓN Y ESCISIÓN, Las normas que regulan la transformación, fusión y escisión de socledados le 
serán aplicables a la sociedad por acciones simplificadas, así como las disposiclones propias del derecho 
de retiro contenidas en la Ley 222 de 1995, o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, 

transformación de la Sociedad a 
r unanimidad de las acciones 

      

  

   

     

  

   

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO, TRANSFORMACIÓN. L 
en cualquier otro tipo socletario previsto en la Ley deberá ser aprobada 
suscritas, 

La enajenación global requerirá aprobación de la Asamblea General de Acclonista 
voto favorable de uno o varios Accionistas que representen cuando menos la mitad 
acciones presentes en la respectiva reunión, Esta operación dará lugar al derecho We rd 
los Accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonlal, 

CAPÍTULO V. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN . ' 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. DISOLUCIÓN YLIQUIDACIÓN. |k 

La Sociedad se disolverá: 

Por Imposlbilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto soclal,,..... 1. - 
2, Por la inIclación del trámite de liquidación judicial. : 08 AL 
3. Por voluntad de los Accionistas adoptada en la Asamblea General de Acci MAR. dea 
4.  Pororden de autoridad competente, AMA 
5. Por pérdidas que reduzcan el patrimonlo neto de CR dedad por Uajo del cincuenta por ciento 

: , did ee) Capital suscrito, . 1SoN 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDOS ENERVAMIENTO DEg CAUSALES 
DISOLUCIÓN. Podrá evitarse la disolución:de Ja Scledad mediánt 

- a ¿on Yila E 
0 SS : 

  

     



  

  

  

4 

: partes, Enlel evento que las partes no se puedan poner de acuerdo en la designación del árbitro dentri 

" ACTAS SERIMCOL LTDA 48 
hubiere lugar, según la causal “ocurrida, IM 2Q dé leneivamiento de la causal ocurra durante los, 
sels (6) meses sigulentes a la fecha en que la Asamblea General de Acclonistas reconozca *' Es LADA 
acaecimiento, Sin embargo, este plazo será de dlectocho (18) meses en el caso de la causal prevista ene 
el numeral 5 del artículo anterlor. Ls ES 

    

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO. _LIQUIDACIÓN. La liquidación del patrimonto se 
realizará conforme al procedimiento señalado para lá liquidación de las sociedades de responsabilidad 
limitada. Actuará como Ilquidador, el Gerente o la persona que deslgne la Asamblea General de 
Accionistas. 

CAPÍTULO VI, DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO. — EJERCICIO SOCIAL, Cada ejercicio social tiene 
una duración de un año, que comienza el 10 de enero y termina el 31 de diciembre, 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO. — CUENTAS ANUALES. Luego del corte de cuentas 
del fin de año calendario, el Gerente de la Sociedad someterá a consideración de la Asamblea General 
de Accionistas los estados financleros de fin de ejerciclo, debidamente certificados. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO, UTILIDADES. Las utilidades se repartirán con 
base en los estados financleros de fin de ejerciclo, previa determinación adoptada por la Asamblea 
General de Accionistas. Las utilidades se repartirán en proporción al número de acciones suscritas de 
que cada uno de los Acclonistas sea titular, 

No podrán distribulrse utilidades cuando no se hayan cancelado las pérdidas de ejercicios anterlores o 
cuando no se hayan apropiado las cantidades suficientes para atender el pago'de las prestaciones 
sociales, formar fondos de gépreciación de activos, desvalorización de garantías del patrimonio social, y 
las demás que fueren necgarlas, 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Todos los 
conflictos que surjan entre los Acclonistas por razón del contrato soclal, salvo las excepciones legales, * 
serán dirimidos por la-Superintendencia de Sociedades, con excepción de las acciones de impugnación 
de las decisiones de la Asamblea General de Acclonistas, cuya resolución será sometida a arbitraje, en 
los términos previstos en el Artículo sigulente de estos Estatutos. 

    
     
    

/ 

ARTÍCULO to OCTAVO,  CLAUSULA COMPROMISORIA. La impugnación 
de las determinaciones adoptadas por la Asamblea General de Acclonistas deberá adelantarse ante un 
Tribunal de Arbitramento conformado por un (1) árbltro, el cual será designado por acuerdo de las 

del 'mes siguientes a que una de ellas le notifique a la otra la exlstencia de la disputa entonces el mism 
Será nombrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de Bogotá, El árbitro designado ser, 
abogado inscrito, fallará en derecho y se sujetará a las tarifas previstas por el Centro de Arbitrfje 
Conciliación Mercantil de Bogotá. El Tribunal de Arbitramento tendrá como sede el Centro de Arbit/dje| 

Conciliación Mercantil de Bogotá, se reglrá por las leyes colombianas y de acuerdo|co Ñ aa 
del aludido Centro de Concillación y Arbitraje de Bogotá. A 

      ulo, hago! 

     

    

   
   

       

  

  
  

  de estos Estatutos está sujeta a las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 

normas que resulten aplicables. 

CAPÍTULO VIIzantinggposteraNis ANA i y 
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ARTÍCULO QUINCUAGÉSI 
solo entrara en funcionamiento. y, 

/ 
Fe 

sun 
p ¡Sen cuando así 

   



  

ACTAS SERIMCOL LTDA. . 49 
accionistas por.la mayoría ordinaria estabi000228 Adftilulo vigéslimo sexto de los presentes artículos. - 
En esa misma reunión se deberán deslgnar los mlembros principales de la misma. Ls 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. GERENTE, EL Gerente de lá Sociedad continúo 
siendo el Sr, JOSÉ LUIS PEÑA .CHAPARRO, Identificado con la cédula de ciudadanía No, 91,480.284 

  

   

  

El Gerente suplente de la Socledad continuará slendo la Sra. -Adriana Roclo Hojica, Identificada con la 
cédula de cludadanía No, 1.098,615,636, 

Por decisión del clen por ciento (100%) de las cuotas en que se divide el capltal de la Sociedad, es 
decir, por unanimidad, fue aprobada la transformación de la Socledad de una sociedad limitada a una 
Sociedad por Acciones Simplificada, 

Por decisión del clen por ciento (100%) de las cuotas en que se divide el capltal de la Socledad, es' 
decir, por unanimidad, fueron aprobados los nuevos estatutos de la Socledad, En este orden de Ideas 
se ordena al Gerente proceder a adelantar los trámites correspondientes para su Inscripción en el 
registro mercantil. 

6. Lectura y aprobación del acta, 

Concluido el orden del día el Presidente de la reunión propone suspender la misma, con el fin de 
elaborar la presente acta. La reunión se suspendió por el término de 30.minutos, . 

    
Una vez preparada la presente Acta, se procedió a su lectura por parte Wel Secretario, 

baron por unanimidad, sin Puesta en consideración por el Presidente de la reunión, los socios la a 
eNa Sociedad. objeción alguna, es decir con el voto. afirmativo del 100% del capital social 

ps 11:30. 

  

      

  

Agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, se anta sesión siendo | 
AM del día diez (10) de Octubre de 2014 

Para constancia firman, 

pers las Roral, 
Presidente 

     A A A 

og (a) 3 (E) de esla Circulo, lrego 
SU asta folocopiacolncido 

rllque he tenido a la vista 
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Bogotá D.C,, 10 de Marzo de 2016 

  

    

  

LISTADO DE ACCIONISTAS 

NOMBRE CEDULA | - PARTICIPACIÓN | 

JOSE LUIS PEÑA CHAPARRO 91.480.284 50% 

RAUL ANDRES CACERES CALDERON 91.278.251 50% 
          

Atentamente, 

As hala. 
JOSE LUIS PEÑA CHARARRO 

6 gant lago Co 

Representante señal “e 
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